
Número í22. Jueves 23 áe-Mayo. Año de 1867. 

m ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y aouncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S OFICIALES s : U an demandar 
al Gt-fe Poliliro respectivo, por cuyo o nducto se pa
sarán á tos Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS ni. SÜSCRICION.—Enesla capital, llevado á domicilio, \Q tí. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 i rs. al me*; 3 6 el trimestre; "72 el semestre, y i 14 
por un año.—Se admiten suscriciones en Uadrid en las oficinas de IBOLETIN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta sí Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cseoptolas 
que seaná instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente, asi nismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimano do las 
raUmas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 
- - 1 

PARTE OFICIAL, 

P R E S I D U N . U A DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS». 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dio» guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle siu novedad cu 
su importante salud. 

nor de las poblaciones. Siguiendo el se propone, consistente en que, como j 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ESPOSICION A S . M . 

Señora: Los Gobiernos que se han su
cedido en el glorioso reinado de V. M. 
han l i j ado su atención en el importante 
servicios de Correos, y dictado medidas 
acertadas para mejorarle, simpliGcándo-
le y armonizándole con las exigencias de 
la época. Son tan notorios, Señora, los 
adelantos alcanzados, que reconocidos 
por V. M. y por el país parece inútil me 
detenga á enumerarlos; y sin embargo, 
faltan reformas que realizar para llevar 
á la perfección este servicio: el Ministro 
que suscribe, tan solicito como sus ante
cesores, las conoce, y desearía proponer 
á V. M. todas las que concibe; pero co
mo algunas ocasionarían un aumento 
respetable al presupuesta de gastos, for
zoso es aplazarlas para circunstancias 
mas oportunas en que la penuria del Te
soro no exija la necesidad de procurarle 
economías en vez de agoviarle con car
gas que no puede soportar, y emprender 
por ahora aquella? que sin ocasionar 
gastos sean mas útiles á la buena orga
nización del servicio, á los intereses de 
la generalidad, y que al mismo tiempo 
contribuyan al grande esfuerzo que hace 
la nación para acrecentar sus recursos 

La idea culminante de todas las refor 
mas llevadas á efecto en el ramo de Cor
reos, ha sido la de promoverla circula
ción de la correspondencia, la de simpli
fica? las operaciones para activar la eje
cución del servicio, y la de moralizar su 
Administración. En cuanto al precio de 
los portes, la tarifa de Esparta es en Eu
ropa i a mas baja, con escepcion en una 
insignificante diferencia de Inglaterra, 
pero ú la que, sin embargo, aventaja en 
el precio de la correspondencia del inte-

m i s t n o pensamiento, y conviniendo con
tinuar armonizando y simplificando los 
trabajos y evitar la posibilidad de abusos 
en la Administración, precisa la revisión 
de dicha tarifa, sustituyéndola con otra 
mejor combinada. 

Con esta ocasión, y teniendo presente 
lo preceptuado en la ley de 26 de junio 
de 1864, es indispensable acomodarla á 
sus prescripciones; pues que siendo el 
escudo la unidad monetaria, debe con
cluir la nomenclatura de cuartos y esta
blecerse la de milésimas; de j a misma 
manera que en el peso debe usarse la de 
gramos y kilogramos en vez de adarme*, 
onzas, libras y arrobas que en la actuali
dad aparece. 

Bajo este s u p u e s t o , y asimilando cuan 
to es posible los precips, la nueva tarifa ! 
señalará 25 milésimas de escudo á las , 
cartas del interior de las poblaciones, 
c u a l q u i e r a que sea su peso, que hoy cues- i 
tan 2 cuartos, y 50 milésimas á las que 
cuestan 4 para el reino, y asi progresi • 
vamente según su peso. 

El tipo ó unidad de este se fija en 10 
gramos por ser el universalmente admi
tido, y sobre el que se han basado los 
tratados postales que so celebran con los 
países extranjeros, y cuya adopción con
tribuirá a la armonía y regularidad que 
se desean, evitándose dudas en el públi
co y entorpecimientos en el rápido des
pacho de los correos. 

Las ompresas de periódicos no serán 
lastimadas en la nueva tarifa, pues con
serva el mismo precio de timbre que hoy 
satisfacen, siempre que elijan las cuatro 
milésimas por cada cuatro paginas ó me
nos de impresión; y solo saldrán ligera
mente recargadas en el caso de que les 
convenga preferir el de tres escudos por 
10 kilogramos de peso, que se adopta de 
conformidad con el sistema decimal es
tablecido como base de la reforma. 

El franqueo de impresos y libros, que 
en la actualidad se veriiiea satisfaciendo 
en las Administraciones su importe en 
sellos, puede dar lugar á abusos ó á sos
pechas cuya posibilidad es conveniente 
desaparezca, dejando asegurados los in
tereses del Tesoro y limpio el crédito de 
los funcionarios de Correos: eslose con
seguirá con la modificación que á V. M. 

sucede en las cartas, vayan adheridos 
los correspondientes sellos á las fajas ó 
cubiertas de aquellos objetos. Respecto 
á su precio, hay en la tarifa algún aumento 
para determinadas clases; pero queda 
compensado con ta baja que resulta para 
la generalidad, desapareciendo privile
gios que, sobre ser injustos y perju
diciales para los interesados, su desapa
rición evitará la confusión, las quejas y 
reclamaciones continuas; siendo el fran
queo de las producciones de imprenta 
igual para todos los españoles según la 
fo;may condiciones con que las presenten, 
y sin tenerse en cuenta que se haga por 
los impresores y libreros ó por particu
lares. 

Por último, Señora, á los periódicos y 
toda clase de impresos y litografías que 
circulen en el interior de las poblaciones 
se les hace una nneva concesión, que 
consiste en ser admitidos por el exiguo 
franqueo de 10 milésimas, cualesquiera 
que sean su peso y dimensiones, de cuya 
notable ventaja están privados hoy en 
que la tarifa de 2 cuartos no distingue 
las cartas de dichas publicaciones. 

Fundado, pues, Señora, en las consi
deraciones espueslas, con la certidumbre 
de beneficiar los ingresos del Tesoro sin 
lastimar perceptiblemente los intereses 
privados, mejorando la organización del 
servicio y moralizando su Administración, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
tengo el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 15 de mayo de 1S67.—Señora. 
—A L. R. P. de Y. M.—Luis González 
Brabo. 

¡AioisUo de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones que de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros me ha es 
puesto el de la Gobernación. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Desde 1.° de julio 

Tarifa, para el franqueo obligatorio de la corres
pondencia dirigida al interior de las poblacio
nes, a la península é islas adyacentes y íí las 
posesiones españolas de Ultramar, con arreglo 
a" lo dispuesto en Real decreto de 45 de mayo 
de 4867. 

Para el interior de Las poblaciones. 

Las cartas para el interior de las pobla
ción, sea cualquiera su peso y dimen
siones, se franquearán lijando en el so
bre un sollo de 25 milésimas de escudo. 

Los periódicos,.obras, impresos y li
tografías, cerrados con faja, que no 
contengan otro signo manuscrito que el 
sobre, sean presentados por los autores, 
editores, impresores ó particulares, serán 
franqueados, sea cualquiera su peso, 
lijando un sello de 10 milésimas de es
cudo. 

Para la Península, Baleares y Canarias 

La carta que no esceda de 10 gramos 
se franqueara fijando en el sobre un selló 
de 50 milésimas de escudo. 

La que esceda de 10 gramos y no pase 
de 20, 100 milésimas de escudo. 

Y así sucesivamente, aumentando un 
sello de 50 milésimas por cada 10 gra
mos ó fracción de ellos. 

Los periódicos (I) de todas clases, 
cerrados con fajas y que no contengan 
otro signo manuscrito que el sobre, pre
sentados por las empresas ó por los par
ticulares, se timbrarán al respecto de 4 
milésimas de escudo por 4 páginas ó 
menos de impresión, ó 5 escudos por 10 
kilogramos de peso, á voluntad de los 
iuteresados. 

Las obras por entregas siu encuader
nar, impresos de todas clases, litografías 
y gi abados, aunque acompañen ñ perió
dicos, que estén cerrados con faja y no 
contengan otro signo manuscrito que el 
sobre, ya sean presentados por los au
tores, editores ó particulares, so fran-

próximo los tipos de peso y precio para 
«i r. . A i i J A I i • .. qoearao lijando en a faja se os por va-
loi S! . ! ^ " ^ ^ W £ lor de i 0 S £ de escudo por cada 

d.00! mpresosy hbrospara los dooumos 2 0 0 J ¿ f , a c c ¡ o n d c e l l o s

 1 

españoles serán los comprendidos en la 
tarifa <h esta fecha, que forma parte in-
i f l „ „ n . „ AnhL . i . ^ (*) be entiende por periódico, para los efee-
legrante dei presente decreto. tos de esta tarifa, toda publicación <júe bajó un 

Dado en Palacio á lo de mayo dü i 867, titulo lijo sale á luz en períodos determinados 6 
_ P * t ¿ r , . h r ¡ A . ^ n , u i d „ i T>\ inciertos, no escediendo de odio pliegos del ta-

Real mano.—El \\¡m dei papel sellado ó su equivalente. • 
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Los libros (1) encuadernados* á la 

rústica cerrados con faja que no contengan 
otro signo manuscrito que el sobre, sean 
presentados por los autores, editores, 
libreros ó particulares, se franquearán 
Ajando sellos por valor de 20 milésimas 
de escudo por cada 20 gramosó fracción 
de 20 gramos. 

Los libros encuadernados en pasta, 
media pasta y presentados con las mismas 
condiciones se franquearán fijando sellos 
por valor de 30 milésimas de escudo por 
cada 20 gramos ó fracción de 20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin valor, 
cerradas con faja, que no contengan otro 
signo manuscrito que sus uúmeros y el 
nombre del comerciante, se franquearán 
á la mitad del porte de las cartas, ó sea 
fijando sellos por valor de 2o milésimas 
de escudo por cada 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos. 

Los periódicos, impresos, libroS y mues
tras de que se ha hecho referencia, que 
estén cerrados de forma que no puedan 
reconocerse, ó contengan en su interior 
signos manuscritos, serán considerados 
como cartas. 

Las cartas, pliegos ó cualquier otro 
paquete certificado llevarán, además de 
los sellos que correspondan á su franqueo, 
uno de 200 milésimas de escudo sea cual
quiera su peso. 

— 2 — 
Para Cuba y Puerto-Rico.-Por la via 

de Inglaterra. 

.££1 oisniútf 

La carta sencilla que no esceda de iO 
gramos se franqueará fijando sellos por 
valor de 400 milésimas de escudo por 10 
gramos. 

La que exceda de 10 gramos y no pas e 

de 20. 800 milésimas de escudo por 20 
gramos. 

Y así sucesivamente, aumentándose 
sellos por 400 milésimas por cada 10 
gramos. 

Para Filipinas, islas de Fernando Póo, 
Annobón y Coriseo.—Fn buques españo
les 6 extranjeros. 

Para Cuba y Puerto-Rico.—Por buques 
españoles. 

La carta sencilla que no esceda de 
10 gramos se franqueará fijando en el 
sobre sellos por valor de 100 milésimas 
de escu o por 10 gramos. 

La que esceda de 10 gramos y no 
pase do 20, 200 milésimas de escudo por 
20 gramos. 

¥ asi sucesivamente, aumentándose 
100 milésimas por cada 10 gramos de 
peso. 

Los periódicos con las condiciones re
feridas anteriormente se timbrarán al 
respecto de 8 escudos por cada 10 kilo
gramos. 

Lis obras, impresos y litografías con 
las condiciones ya dichas se franquearán 
fijando sellos per valor do 20 milésimas 
de escudo por cada 20 gramos ó fracción 
de 20 gramos. 

Los libros encuadernados á la rústica 
con las espresadas condiciones se fran
quearán fijando sellos por valor de 40 
milésimas de escudo por cada 20 gramos 
ó fracción do 20 gramos. 

Los libros encuadernados en pasta ó 
media pasta con id. se franquearán fijan
do sellos por valor de 50 milésimas de 
escudo por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin valor, 
se franquearán á la mitad del porte de 
las cartas, ó sea fijando sellos por valor 
de 50 milésimas de escudo por 10 gra
mos ó fracción de 10 gramos. 

Las cariase pliegos certificados lleva
ran, adenvis de los sellos que correspon
dan á su franqueo, otros por valor de 400 
milésimas de escudo, cualquiera que sea 
su pese. 

(<) be entiende por libro, la publicación que 
al presentarse al franqueo escedlcse de Jos ocho 
pliegos antes referidos ó se encuentre cosido v 
encuadernado á la rústica, ó en pasta ó media 
pasta. 

La carta sencilla que no esceda de 10 
gramos se franqueará fijando en el sobre 
sellos por valor de 200 milésimas de es
cudo por 10 eramos. 

La que esceda de f 0 gramos y no pase 
de 20, 400 milésimas de escudo por 20 
gramo?. 

Y asi sucesivamente, aumentando 200 
milésimos por cada 10 gramos. 

Los periódicos con las condiciones ya 
referidas se timbrarán al respecto de 15 
escudos por cada 10 kilogramos. 

Las obras sin encuadernar y los demás 
impresos y litografías con las condicio
nes ya espresadas se franquearán fijando 
sellos por valor de 40 milésimas de es
cudo por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin valor, | 
con las condiciones ya referidas se fran-

restantes 6.308.250 Maravedís al Teso
rero general, por quien se libró la opor
tuna carta de pago en 19 de setiembre 
del propio ano de 1624: 

Vista una Real cédula librada en Za 
ragoza á 8 de junio de 1711 por el señor 
don Felipe V, de la que aparece tuvo á 
bien confirmar, aprobar y ratificaren fa
vor del Concejo, Justicia y Regimiento de 
Boróx la venta que le estaba hecha de 
las alcabalas de la propia villa y oficios 
de corredor y mojonero de la misma, 
mandando á la vez se lo mantuviera en 
el goce, 'pcüasion y disfrute de dichos 
derechos, mediante arque para e'ro los 
declaraba escepluados de la incorpora
ción al Estado: 

Yistos los datos oficiales aducidos al 
espediente en cumplimiento de lo man
dado por la Rea! orden de 26 de abril de 
1865, de los que* resalla comprobada la 
exactitud de la cifra porque lisura en 
presupuestos la carga de que se trata: 

Vistas las relaciones suministradas por 
la Direcioo general de la Deuda pública 
en cumplimiento de lo mandado.pqr las 
Reales órdenes de 50 de mayo y 9 de 
agosto de 1855, de las que resulta ttq so 
ha hecho pago alguno por dichas oficinas 
por cuenta delprocio-cn que so enajena
ron las alcabalasdu que viene haciéndose 
referencia, ni que bajo otra foruia se haya 
indemnizado al participe: 

Vista la ley de 25 de mayo-de 1845 

confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsis
tente la de que viene haciéndose refe
rencia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consíguienies. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de abrí! de 48G7.—Barzaoallana.-r-Se-
ñor Director general del Tesoro pú
blico. 

I refundiendo en la contribución deconsu-
quearán á- la mitad del precio de las mos el pago de las alcabalas y demás 
cartas, ó sea fijando sellos al respecto de rentas llamadas provincia es, mandando 
1O0 milésimas de escudo por cada 10 . ¿ la vez abonar á los perceptores de las 
gramos ó fracción de ellos. mismas, ínterin no so acordará «tro me-

Las cartas ó paquetes certificados lie- ¿ 0 d e indemnización, la renta equiva-
veráif. además de los sellos que corres- i e n t e á la que produjera el año común 
pondan á su franqueo, otros por valor de j d último quinquenio: 

Vista la ley de 29 de abril de 1*855 de
terminando la revisión de las cargas de 
justicia, y el art. 9 . 3 de la de presu
puestos do 1859 estableciendo la mane-

. ra y forma de I levarla ó efecto.. 
Vista la ¿eal orden de 50 de mayo del 

400 milésimas de escudo, sea cualquiera 
su peso. 

Madrid 15 de mayo de 1807.—Apro 
bado por S. M.—González Brabo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

u , V t l X S < 7 U VC CUS 3 1 ffi 
REALES ORDENES. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Direccian general para llevar á 
efecto la revisión do la carga de justicia 
de 942 escudos 821 milésimas, que bajo n\ 
número 547 del art, 1.°, capitulo prime-
de la sección cuarta £ del presupuesto 
de obligaciones generales del Estado, 
figura á favor del Ayuntamiento de la 
villa de Boróx, cerno participe de las al
cabalas de la propia villa, correspondien
te á la provincia de Toledo. 

En su consecuencia: 
Vista una Real carta de privilegio li

brada por el señor don Felipe IV á 4 de 
setiembre de 1624, de la que resulta 
vendió al Concejo, Justicia y Regimieu-
dc la villa de Boróx las alcabalas de 
la propia villa en empeño de juro al 
quitar, con alza y baja y jurisdicción 
para su administración, beneficio y co
branza, estimadas en575.550 maravedís 
de renta cada un año t cuyo principal, á 
razón de 55.000 el millar, con mas 200 
ducados cargados pur una vez, montó 
15.219.250 maravedís, de los que se 
depositaron por la villa en a Tesorería 
general 6.911,000 maravedís por la re
dención de situados, satisfaciendo, los 

propio ano de 1855 prescribiendo la 
clase de documentos-que para los efectos 
de lo revisión han d*> presentar Ios-par
tícipes en cargas de justicia: 

Considerando que el Ayuntamiento 
déla villa de Boróx ha cumplido con el 
preaep'o da la anlecitada Real orden, 
presentando á su virtud los títulos • r ¡ -
ginales de que queda hecha referencia: 

Considerando que del contoslo de los 
mismos aparece plenamente justificado 
que las alcabalas, de que se trata fueron 
adquiridas de la corona á título oneroso, 
mediante la entrega del precio estipu
lado: 

Considerando que el Ayuntamiento 
de Boróx no ha sido reintegrado del todo 
ni de parte del precio de egresión, ni in-
denizado on otra forma: 

Considerando que por ello y con arre
glo á las disposiciones anlcciladas, el 
Estado se encuentra constituido en la 
obligación de satisfacer laronlaquc vie
ne percibiendo el participe en equiva
lencia de sus alcabalas, Ínterin no se de
vuelva el precio de egresión; 

S. M. conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, ha tenido á bien 

SEGUNDA SECCIONr 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

_i_ Ayuntamientos. 

Se halla vacante por dimisión, la plaza 
de Secretario de Ayuntamiento de Nava-
tagamclla, dolada con el sueldo anual de 
320 escudos 500 milésimas, pagados de 
los fondos municipa'es. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas ni Alcatde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro deí término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tereera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante qu e 

reúna las circunstancia prevé nidos en 
el Real decreto de 19 de1 octubre de 1853, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 22 de mayo de 1867. 
_ -El Gobernador, 
Carlos Ala. rfori. 

. i í . ft" i:>iaoí?.3 
Sección de Gobierno.—Negociado 1 . " 

Número 576. 
Encargo á los Alcaldes, Guardia civi, 

y demás dependientes de mi autoridad, 
que procedan á la busca de dos caba
llerías, que han desaparecido /lo la viUa 
de Colmenar Viejo, sitio llamado Huerto 
del Valenciano, y cuyos sertas son como 
siguen: 

Un caballo, pelo cas-teüo, de 7 años, 
6 1|2 cuartas de alzada, con untaduras 
recientes en ambos coslilla; e,s y un bullo 
de otra antigua en la cruz. 

Una potra, pelo De$ro, de 5 anos, 
garza del ojo derech^ 0 1\2 cuantas de 
alzada y hierro en la nalga derecha figura 
de una L. 

Lo que se anuncia al público para en 
caso de ser halladrs se entreguen al 
Alcalde do la espresariu villa. 

Madrid 22 de mayo de 186T. 
El Gobernador, 

C i r i o s MarforT. 

Sección de Imprentas.—Negociado l.° 
No habiéndose presentado proposición 

alguna, en la subasta verificada el día 10 
del corriente para contratar la publica
ción del Boleltn Oficial de la provincia 
durante el ano económico de 1 $67 á 1868 
se saca á nueva licitación bajo el tipo 
de 4454 escudos, en vez del de 2996 fi
jado al efecto anteriormente. 

El acto tendrá lugar el 51 del actual, 
en este Gobierno de provincia, y con ar
reglo al pliego de condiciones publicado 
erila. Gaceta el dia 10 de abril pr4ximo 
pasado, consolóla alteración antes indi
cada. 

Lo que se anuncia en. este periódico 
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oficial para que pueda llegar á conoci
miento de cuantas personas quieran in
teresarse en la subasta. 

Madrid 22 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s Marfor l . 

RECTIFICACIÓN. 
En el Boletín correspondiente al 21 

-del actual, en el pliego <le condiciones 
para el servicio de bagajes de esta pro
vincia y en su cláusula 1 \ se dice que la 
contrata empezará á regir el dia 15 <!e 
julio del corriente ano-, entiéndase que 
debe decir el dia 1.° de julio. I inolA 

Asimismo en la condición 3.* donde 
dice los precios fijados por la Diputación 
provincial en el año ecológico de 186í 
á 18G5, ÚlU ser do 18o7 á 1838. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
do las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta. 

SESTA SECCIÓN. 

J U N T A U E L A D E U D \ PÚBLICA. 

• 

Relación nrtrr.ero 2 44 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores a! Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en ia forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez a tres en los 
dias no feriados, a recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente hau de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredité su personalidad , para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
Número de 
salida de 
las liqui

daciones. INTERESADOS. 

114.156 
124.157 

CENTROS. 

Guerra. 

Excmo. Sr. I). Manuel Tacón. 
D. Francisco Martínez de Tu-

déla. 
Marina. 

114.138 I). José González Olivares. 
Madrid 10 de abril de 1867.—El Se

cretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°— 
El Director general Presidente, Yereterra. 

c a e — — — — e a — 

PROV DF.N.IAS J U D t C U i ! ¡ 
:~— cM ». l 

Juzgado deprimera instancia del distri
to de Buena-vista. 

Eu virtud de providencia del señor don 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-vista de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, en el espediente promovido á 
instancia de don Leocadio López y Ma-
roto, de estadocasado, de!comercio con 
establecimiento de libros en la calle del 
Carmen núrriero 15, secila, llama y em-
plaza,por segunda vez y término de treinta 
dias, según lo dispone el artículo 571 déla 
Ley Hipotecaria, á lodos cuantos se crean 
con derecho á las cargas y gravámenes 
que gravitan, sobre la casa calle de Em
bajadores con accesorias á la de Santiago 

el Verde, señalada por la primera coo el 
número 58 nuevo, 3 antiguo, y por la 
segunda con el número 7 nuevo y 12 an
tiguo, de la rnanzaua 70; linda toda ella 
por la derecha por la calle de Embaja
dores con casa número 56 moderno y 2, 
antiguo, propia de don Maximino Sán
chez Ocaña, por la izquierda con otra de 
doña Agustina Beltran, número 60 mo
derno y 4 antiguo, y por el testero con 
la calle de Sanliago]el Verde, lindando 
por la misma á la derecha con casa do 
doña María y doña Joaquina de la O Rodrí
guez de Guevara, número 9 moderno y 
11 auliguo, á la izquierda olra de don 
Santos'Espicra, numen o nuevo y 15 an
tiguo; sobre cuya casa aparecen las si
guientes obligaciones: Una fianza cons
tituida hasta en cantidad de i 2.000 rea
les por don Pedro González, en escritu
ra do 51 do julio de 1783 ante el Escri
bano de provincia don Alejandro Magano, 
á responder del nombramiento de la cu-
radia adbona de don Alejandro Pérez del 
Crfslillo, conferida á don Tadjed Villa-
mandos; á" otra obligación de 14.500rea-
les que don AntonioGonzalezse compro
metió á pagar á don Fernando Aluno en 
diferentes plazos según escritura de 1.° 
de octubre de 1829 ante don Miguel 
Labajo. Escribano de S. M.. y ademas 
1650 reales mitad de un censo que per
teneció á don Pascual de Sobremonte, 
cuya afección tampoco aparece redimida. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, áün de que dentro de dicho ter
mino se presenten á esar de su derecho 
los queso crean asistidos, bajo apercibi
miento que trascurrido sin verificarlo se 
declararán canceladas. 

Madrid 5 de mayo de 1867.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

560. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

A virtud de providencia dictada por el 
señor dou Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia, y para hacer pagoá don Juan Fabra, 
de este comercio, de 12.000 reales, inte
reses y costas, se publica y anuncia la 
doble subasta que se verificará en la sa
la de.despacho de osle Juzgado, silo en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, 
y en la del de Pamplona ol dia 21 de ju
nio próximo, á las once d¿ la mañana, 
deunacasacn dichaciudad dePamplona, 
número 57 de la calle de San Antón, 
lindante por Norte con la cilada calle á 
la que tiene la fachada principal, y es 
medianera, por Oriento y Poniente con las 
casas números 55 y 59 de la referida 
calle, y por Mediodía con las casas nú
meros 42 y 44 de la calle de San Grego
rio; su superficie es de 2175 pies cuadra
dos, 56 céntimos, de los que 1459 y 60 
céntimos son la parte edificada, y los 
715 pies, 76 céntimos, corresponden á 
su palio de luces y desahogo: el edificio 
cousta de seis plantas en la forma que 
mas por menor se describe en la declara
ción pericial; todo está lasado en la suma 
de 114.580 reales, ádeducir cargas; yes 
condición que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras parles de 
este valor. 

Madrid 21 de mayo de 1867.—El Es

cribano actuario, Eulogio Marcilla San* 
chez.—561. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 
En virtud de providencia del señor 

don Francisco Soler y Pérez, Magistra
do de Audiencia do fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
tígctfnánb de actuaciones civiles dori 
Jorge Reboles, en los autosde testamen
taria de don José María Bensil y More
no, que falleció ÓH esta corle el dia 24 
de abril próximo pasado, incoarlos á so
licitud de su viuda y heredera doña Pe
tra Esteban Frutos, aceptando la he
rencia á beneficio_dcLÍnvenlario, se cita 
por medio del presente á cuantas per
sonas se crean con derecho por cualquier 
concepto á la espresada herencia, á lio 
de que en el término de 30 dias com
parezcan á deducirle en forma en dicho 
Juzgado y Escribanía, apercibidas de 
que les parará el perjuicio que haya lu
gar, caso de uo. verificarlo. 

Madrid 21 de mayo de 1867.—359. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Comisión ejecutiva para pago de contri-
duciones en la tilla de Colmenar Viejo. 

Por .disposición del señar Adminis
trador ?e Hacienda pública de ésVa p r o 
vincia, se sacan á la venta en pública 
subasta las fincas rústicas y urbanas 
embargadas y retasadas por débito de 
contribución á los deudores siguientes: 

D. Antolin León: una tierra, de ca
ber una fanega en Vcntamoros, tasada 
en 26 escudos 667 milésimas. 

Ü. Segundo Martin: Cien cepas en 
CaseabiHas, en 26 escudos 667 milé
simas. 

D. Bernabé Santa María: Una tierra 
en Poslueros, en 100 escudos. 

D. Nicolás. Villas: Cien cepas en I I . -
droñalejo. en 20 escudos. 

D. Venancio Arias: una casa en Ja 
calle de Santa Ana, núm. 17, en 176 
escudos 070 milésimas. 

D. Antouio Martín García: una id. id. 
.Matadero núm. 9, en 246 escudos 967 1 

milésimas. 
Doña Hafaela Hoyos: cuarta parle de 

id., id. Sau Juan, núm. 8. en 400 es
cudos. 

D. Juan José Hivero: una id., id. del 
Guindo, núm. 6, en lt)0 escudos. 

Herederos de don Isidro Santos: lina 
id., id. Huirlas núm. 14, en 103 es 
cudos 667 milésimas. 

Cuya subasta lendrá lugar el dia 4 
del próximo mes de junio, á las diez de 
su mañana, en la sala consistorial, ante 
la autoridad competente. 

Lo que se anuncia al público para 
que el que guste pueda tomar parte en 
dicha subasta. 

Colmenar Viejo 18 de marzo de 1867. 
—El comisionado, Tomás García.—El 
primer Teniente de Alcalde, Victorio 
Laso. 

Alcaldía constitucional de Leganés. 
. Con la correspondiente superior a u t o 

rización, se saca á publica subasta el 
arriendo de la casa matadero de esta vi
lla, para el aúo próximo económico do ¡ 
1867 á 68, y sus remales se veriGcarán | 
los dias 27 del corriente y 5 de junio in
mediato, á las once de sus mañanas, en 
la sala consistorial. 

Leganés 17 de mayo de 1867.—Ilde
fonso Brafla. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
-eraimfcA v^.Cmpo. 

En virtud do ; M'.orizaciondel escelen-
lísimo seüor Gobe. nadorde e9ta provin
cia, se subasta el derecho de romana y 
fiel medida de uso voluntario do esta 
villa para el ano económico de 1867 á 
1868, bajo el oporluoo pliego de condi
ciones, que constan en el espedienle, y 
para s&sremates so han s Salado los dias 
26 del actual y 2 de junio próximo, do 
diezá. doce de su* mañanas, ea las casas, 
consistoriales. 

. Lo que se anuncia al público llamando 
Htitadores. • 

Mejorada del Campo 18 do mayo de 
1867:—El Alcalde, Fermín González. 
,abmr¿!»B au granel singn» ib ,i.i*nsJBJ 

Alcaldía constitucional de Loeckcs. 
Autorizado el Ayuntamiento de esta 

villa para arrendar el encabezamiento y 
los recargos que la misma tiene que 
abonar á la Hacienda, en el año próximo 
económico de 1867 á 1868, con venta 
libre, la corporación municipal ha acor
dado su remate en subasta pública; seña
lando paradlo los domingos 20 del cor
riente y 2 de junio próximo, en la casa 
consistorial, de diez á doce de sus 
m i ñauas. 

Loeches 16 de maye de 1867.—El Al
calde constitucional, Eduvigis Rico. 

Alcaldía constitucional de Manzanares 
el Real. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to que presido por el período de seis dias, 
á contar desde ia publicación del presen
te anuncio, el apéndice al arpillaramien-
to do riqueza que ha de servir d«« base 
para la derrama territorial del próximo 
año económico de 1867 á 18158, para que 
los contribuyentes hagan las reclinacio
nes que crean oportunas, pues trascurri
do dicho plazo no será oida ninguna. 

Manzanares el Real 18 do mayo do 
1867.—El Alcalde, Serapio Martin.— 
De su orden, Juan Guijarro, Secretario. 

Alcaldía constitucionai de Tielmes. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1867 al 68, so halla 
concluido y espuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por lérmíno 
de seis dias, á lio de que los contribu
yentes puedan enterarse deél y reclamar 
de agravios si los hubiere, pues trascurri
do que sea dicho lérminosin verificarlo, 
no serán oidos y les parará perjuicio. 

Tielmes 20 de mayo 1867.—El Alcal
de, Juan García. 

Alcaldía constitucional de Certera de 
Bui trago. 

La Junta pericial de eslo pueblo ad
mite reclamaciones de agravio á los con
tribuyentes que se crean perjudicados en 
el nuevo amillaramiento que servirá de 
base para la derrama local del próximo 
año económico, y advierte que trascur
ridos veinte diasdesde la fecha, no serán 
oidas por dicha Junta ni- el Ayunla-
miento. 

Cervera de Builrago 13 de mayo de 
1867.—El Alcalde, Felipe García. 



Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

Por disposición del señor Adminis
trador de Hacienda pública de esta 
provincia» se sacan á la venta en públi
ca subasta, el dia 5 de junio próximo y 
hora de las once de su maüana. en la 
sala consistorial de esta villa, ante la 
autoridad competente las fiocas rústi
cas y urbanas, embargadas por débitos 
de contribución, álos deudores siguien
tes: 

De don Antonio Berrocal, prado Lá
zaro, G 1(2 fanegas de primera, 1450 
escudos. 

A Tomasa Martin. Herrén de la Hor
nilla, 4 fanegas de tercera, 640 escu
dos. 

A Vicente López, Herrén de Santa 
Catalina, de media fanega de segunda, 
150 escudos. 

A Julián Montalbo, cuarta parte de 
los Reajns, de media fanega de segun
da, 120 escudos. 

A Garlos López Lázaro, sétima parte 
déla Aldea ó Cerquillena, de una me
dia fanega de piimera, 200 escudos. 

A Sebastian Herrero, sétima parte de 
la Cerquillena, de una y media fanega de 
primera, 200 escudos. 

A Agustin Rubio, Linar del Ceba
dal, de una fanega de segunda, 150 es
cudos. 

AMaria Morales, Pradillos, de una y 
media fanega de segunda, 150 escudos. 

A Ventura Morales, una casa en esta 
villa, calle de la Corredera, núm. 5 ,60 
escudos. 

A Pedro Herranz, otra en dicha ca
lle, núm. 10, 540 escudos. 

A Pedro Miügo, otra casa en la mis
ma calle, núm. 54, 650 escudos. 

A los herederos de Josefa Gutiérrez, 
otra id. id., número 64, 160 escudos. 

A los herederos de Brígida Morales, 
otra en la Plaza, número 14, 250 escu
dos. 

Lo que se hace saber al público para 
que el que guste pueda tomar parle en 
dicha subasta. 

Cercedilla 18 de mayo de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Mariano Ma
to?.—El Comisionado, Santiago Blasco. 

Alcaldía constitucional de Lemanes. 
Con la correspondiente superior au to-

rizacioD, se saca á pública subasta el ar
bitrio del ¡iei medidor de uso voluntario 
de esta villa para el año próximo econó
mico de 1867-1808, y sus remates se 
verificarán los días 27 del corriente y 5 
de junio inmediato, a las once de sus 
mañanas, en la sala consistorial. 

Leganés 17 de mayo do 1867.—Ilde
fonso Brafla. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 
Se halla depositado en Guadalix de la 

Sierra un caballo, pelo colorado, alzada 
siete cuartas, como de 14 anos de edad, 
una estrella pequeña en la frente, con 
hierro en la nalga izquierda, rozado de 
los hombros, y también las dos patas de 
estar trabado, y herrado do los cuatro 
estreñios, el cual se hallaba desmanda-
dojen esta jurisdicción y sitio de Cer-
rosero. 

La persona que debidamente justifique 
ser de su pertenencia, le será entregado 
por el Alcalde de esta población. 

Guadalix 17 de mayo do 1867.—El 
Alcalde constitucional, Andrés García. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa para el próximo ano económico de 
1867-68, se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, á contar desde 
la-inserción del presente anuncio en el 
Bo/e/m Oficial, para que los contribu
yentes puedan enterarse y reclamar de 
agravio, si lo creyesen conveniente; pa
sado dicho término no serán oidos. 

Los Molinos 19 de mayo de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Francisco 
Navas. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 
El repartimiento del cupo de la con

tribución señalado á este pueblo para el 
año económico de 1867-68. se halla con
cluido y espueslo al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones. 

Majadahonda 20 de mayo de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Juan de Rozas. 

Se arrienda en pública subasta la venta 
de los artículos de consumo con la esclu 
siva para el año económico de 1867-68; 
y para su primer remate se ha señalado 
el domingo 2 de junio próximo, á las 
doce de su mañana, eu la casa consisto
rial de este pueblo. 

Majadahonda 19 de mayo de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Juan de Rozas. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Se halla lormioado y espuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, y'por término de ocho 
dias, á contar desde la fecha, el apéndice 
al amillaramiento de este distrito que ha 
de servir de base para formar el repar
timiento de la contribución territorial, 
correspondiente al año económico próxi
mo, á fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos, hagan las reclamaciones 
de agravio si las hubiere. 

Los señores Alcaldes de Alcobendas, 
Fuente el Fresno, Algete y Cobefia, se 
servirán fijar copia de este anuncio, en 
el sitio de costumbre, para conocimiento 
de sus vecinos. 

San Sebastian de los Reyes 20 de 
mayo de 1867. —El Alcalde Domiogo 
Pancorbo.—P. S. O.—Julián Arroyo. 

Alcaldía constitucional de Valdepiélagos. 
El Ayuntamiento constitucional deesla 

villa, autorizado competentemente, ha 
señalado para la celebración de los dos 
remates para el arriendo de los derechos 
de consumos del vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón y carnes de esta 
villa, con la venta ala esclusiva, por todo 
el año próximo económico, los dias 26 
del presente, y 2 de junio próximo de 
once á doce de sus mañanas, en la sala 
consistorial, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones. 

Valdepiélagos 18 de mayo de 1867.— 
El Alcajde, Isidoro Quintana. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Alcaldía constitucional de Braojos. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa, para celebrar las subastas de los 
artículos de consumos con la esclusiva 
por menor para todo el próximo año de 
1867 á 1868, están señalados para dichos 
remates los dias 26 y 50 de mayo pre
sente, en esta casa consistorial, de diez 
á doce de sus respectivas mañanas, 
previa señal de campana y bajo el pliego 
de condiciones formado al efecto. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los licitadores. 

Braojos 19 de mayo de 1867.—El 
Alcalde, José García San.—P. S. M., 
Eugenio Barba, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada* 

No habiéndose presentado postor en 
la subasta anunciada para este dia, para 
el remate de los derechos de consumo de 
esta villa, cuyos derechos han de gravar 
en el próximo año económico de 1867 á 
1868, sobre ios artículos de vino, aguar
diente, aceite, jabón, tocino, manteca, 
vinagre y carnes, el Ayuntamiento ha 
acordado señalar el domingo 26 del cor
riente, para la primera subasta y el 2 de 
junio para la segundu, de diez á doce de 
su mañana, en la sala consistorial, bajo 
las condiciones que se manifestarán en 
el acto de la subasta, eo la cual se 
admitirán proposiciones que cubran las 
dos terceras partes. 

Navacerrada 19 de mayo de 1867.— 
El Alcalde, Pablo Esteban. 

Terminado por la junta pericial de esta 
villa de Moralzarzal el apéndice al ami
llaramiento de la misma, que ha de ser
vir do base para la derrama de la con
tribución territorial, en el año económico 
próximo de 1867 á 68, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de su Ayunta
miento, por término de diez dias, con 
objeto de que los terratenientes puedan 
enterarse de su contenido, en el bien 
entendido que pasados no serán oidos. 

Moralzarzal 19 de mayo de 1867.-— 
Saturnino Estebez. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 
Se halla espuesto al público por tér

mino do ocho dias, para oir reclama
ciones, el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de tipo para al reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo económico. 

Las Rozas 18 de mayo de 1867.—El 
Alcalde, Benito Velasco. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria d^ Ayuntamiento constitu
cional de esta villa el apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base al" 
repartimiento de la contribución territo
rial del próximo año económico, por 
término de ocho dias. á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos pue
dan enterarse y reclamar de agravio si 
lo creyesen justo. 

Cenicientos 16 de mayo de 1807.—El ¡ 
Alcalde, Juan Recio. 1 

C A J A DE AHORROS DE MADRID. 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 19 de mayo de 1867, autorizadas 

por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

P L A Z U E L A 0 E L A S D E S C A L Z A S 

Sección 1. . 
2 / . 
3 / . 
4 .* . 

11. P L A Z U E L A D E S . M I L L A N , X 

Sección 5 . ' . . • • 
C A L L E D E F U E N C A R R A L H O S P I C I O 

Sección 6.* . . . • 

TOTALES. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

ToUl 
de 

imponentes. 

o 0 I> 0 

19.527 149 50 199 
40.770 436 » 436 
24.152 235 » 255 

11.768 140 140 

12.552 133 4 137 12.552 133 

108.749 i.093 54 1.147 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
á cnenta. 

Total número 
de pagos. 

P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S . 

Sección 1.* . . . . 154.134,51 88 32 120 

El Director de semana, Manuel Cátala de Valeriúla.—Los Vocales. Pablo Abe
jón.— Ignacio Muñoz de Baena.—Manuel Seranles.—Juan Travesedo.—Duutiugo 
Benito Guillen.—Basilio Sebastian Castellanos.—Antonio Baquer y Retamosa.— 
Francisco de Paula Lobo.—Duque de Baena.—Carlos Flores.—Conde de Velarde. 
—Jacobo Ramírez ile Villa-Urrutia.—Joaquín Alcalde. 
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